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Bogotá, D.C., Septiembre 02 de 2014 
 
 
 
 

 
A QUIEN INTERESE 

 
 
 
 
Por medio de la presente Yo,  JORGE MARIO ALSINA VELASQUEZ, mayor de edad y 
vecino de Ocaña e identificado con cédula de ciudadanía No.5.468.803 de Ocaña, actuando 
en mi calidad de Representante Legal de la Compañía ALVE SOLUCIONES S.A.S con NIT: 
900.709.319-3, Local Management Company y de servicios de MORSON INTERNATIONAL, 
certifico que el Señor HILDEBRANDO FAGUA MARTINEZ identificado con Cedula de 
Ciudadanía No.74.084.770 de Sogamoso, prestó servicios con ALVE SOLUCIONES S.A.S, 
como Consultor Externo en Telecomunicaciones para el proyecto de MORNSN, desde Marzo 
10 de 2014 hasta Julio 10 de 2014. Su vinculación fue por prestación de servicios 
profesionales y se renovaba cada 6 meses a solicitud de nuestro cliente. El señor Fagua 
recibía un pago mensual por honorarios de $6.000.000 (Seis Millones Pesos).  
 
Cualquier información adicional, por favor no duden en comunicarse con nosotros. 
 
Agradecemos su amable atención a la presente. 
 
Cordialmente,  
 
     
 
 
 
 
 



FAGUA MARTINEZ HILDEBRANDO 74084770 

 

 

 
 
 
 

 
EL SUSCRITO JEFE PAYROLL DE  

DIRECTV COLOMBIA LTDA., A PETICIÓN DEL INTERESADO 
 
 
 

H  A  C  E     C  O  N  S  T  A  R 
 

 
Que, FAGUA MARTINEZ HILDEBRANDO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
74.084.770, trabajó al servicio de nuestra empresa con contrato a término indefinido desde 
el 22 de septiembre de 2014 hasta el 31 de julio de 2023. 
 
Desempeñó el cargo de INGENIERO DESEMPEÑO Y CALIDAD- ACCESO. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

MIGUEL ANGEL CERQUERA SORA. 
Jefe PAYROLL    
 
Bogotá, 31 de julio de 2023 
 
 
  



FAGUA MARTINEZ HILDEBRANDO 74084770 

 

 

Bogotá, 31 de julio de 2023 
 
SEÑORES  
SALUD OCUPACIONAL SANITAS LTDA. 
Sanitas Salud Ocupacional 

Asunto: Examen Médico Ocupacional de Retiro. 
 
Atentamente nos permitimos solicitarles a Ustedes practicar los exámenes médicos y de 
laboratorio a continuación indicados al (la) señor(a) FAGUA MARTINEZ HILDEBRANDO, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 74.084.770, quien se desempeñó en el cargo 
de INGENIERO DESEMPEÑO Y CALIDAD- ACCESO. 
 

  EXAMEN DE RETIRO 
 

 
 Examen Médico Ocupacional  
 
Examen de Audiometría 
 
Examen de Optometría 
        
Glicemia            
 
Hemoclasificación 

 

Por favor comunicarse al número telefónico 4870044 o enviar correo electrónico al mail 
autorizacioncitasregbog@colsanitas.com con sus datos personales, indicando en el 
asunto “examen de retiro”, para la asignación de la cita médica debe practicarse estos 
exámenes en los cinco días siguientes a partir de la fecha de retiro. 
  
Atentamente, 
 
 
 
 

MIGUEL ANGEL CERQUERA SORA. 
Jefe PAYROLL   
 
cc: Hoja de Vida 
 

X 

 

 

 

 



FAGUA MARTINEZ HILDEBRANDO 74084770 

 

 

 
 

 
ASPECTOS RELEVANTES DE LA DESVINCULACION 

 
 
ENTREGA DE ELEMENTOS ASIGNADOS: La entrega de los elementos asignados para tu labor 
que te hayan sido entregados y hagan parte del inventario de la Compañía deberá ser 
retornado de forma presencial a la compañía en alguna de sus sedes de mercado u oficina 
principal, para tal fin deberá contactarse a: 
 

• Yenny Pacheco: (yenpac@directvla.com.co): Devolución de computadores, mouse, 
celular, y elementos asociados. 

• Ivonne Caro (icaro1@directvla.com.co): Devolución de silla, base de portátil, 
apoya pies y elementos de escritorio. 

• Otros elementos: Los mismos será acordados directamente con el jefe inmediato 
 

AFILIACIÓN A SISTEMA DE SALUD: Acércate al inicio del mes siguiente a la fecha de tu 
desvinculación a la EPS a la cual te encuentras afiliado para realizar el correspondiente 
registro como independiente o beneficiario (según términos de ley) y así, garantizar la 
cobertura correspondiente, por el mes en curso tu afiliación está cubierta por parte de la 
compañía. 
 
PLAN ADICIONAL DE SALUD: Debes consultar con la entidad de salud perteneciente de tal 
forma que puedas validar la continuidad de tu plan sin alguna interrupción en el mismo a 
partir de la finalización de tu beneficio. 
 
SEÑAL DIRECTV: Llegada la fecha de finalización del beneficio debes definir la continuidad 
como cliente normal o realizar la solicitud de cancelación correspondiente comunicándote 
a las líneas de servicio al cliente. 
 
CERTIFICACIONES LABORALES: Cuando requieras certificaciones laborales adicionales, 
puedes realizar dicho trámite enviando un correo electrónico con tu solicitud a hra-
co@directvla.com.co  estas se expedirán en los tiempos establecidos. 
 
LIBRANZAS: En caso de tener libranza adquirida con nuestras entidades convenio, debes 
acercarte a la entidad con la cual tramitaste la libranza para acordar las condiciones de pago 
de la misma 

mailto:yenpac@directvla.com.co
mailto:icaro1@directvla.com.co
mailto:hra-co@directvla.com.co
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NECTIM 
 
 
 

Avenida Calle 26 No 59­41, Edificio Cámara Colombiana de Infraestructura Ofic. 504 
 (60) 1 3161219 Bogotá 

                                                                                                                             

 

 

NECTIM COLOMBIA S.A.S.NIT 900.585.469 ­ 5 

 

   

CERTIFICA 

 

 

Que el(a) señor(a), HILDEBRANDO FAGUA MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanía 

número 74084770, laboró en nuestra compañía desde el 01/02/2024 hasta el 03/07/2024 

con un contrato a término OBRA LABOR desempeñando el cargo de CONSULTOR SENIOR 

devengando un salario básico mensual de SEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($6.000.000.) 

Se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá, a los 03 de julio del 2024.       

 

Cordialmente,      

 
 
 
 
 
ANTONI IBAÑEZ MARTIN 

PP No. PAS164630 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Agencia Nacional del Espectro 

 

Dirección: Calle 93 # 17-45 Piso 4. Bogotá D.C.  
Teléfono conmutador: (+57) 60 (1) 6000030 

Correo Institucional: contactenos@ane.gov.co 

CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA 

NACIONAL DEL ESPECTRO 
 

CERTIFICA 
 

Que HILDEBRANDO FAGUA MARTINEZ, identificado con CC No. 74.084.770, suscribió 
con la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO, identificada con Nit. 900.334.265-3 el 
siguiente contrato: 
 
 
CONTRATO No.: 245 del 25 del mes de septiembre de 2024 

 
TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 
OBJETO:                                 Prestar sus servicios profesionales apoyando a la ANE en la 

verificación al cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
asignatarios frente a la ampliación del servicio móvil y 
actualización tecnológica de las redes del servicio móvil (IMT) 
y también en las mediciones al interior y exterior de las 
cárceles o Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional 
– ERON -, en el marco del Convenio Interadministrativo No. 
1590 de 2024 suscrito entre el FONDO ÚNICO DE TIC y la 
ANE.  
 

OBLIGACIONES                          
ESPECÍFICAS: 

1. Apoyar en la verificación técnica del cumplimiento de las 
obligaciones legales, reglamentarias y regulatorias a cargo 
de los asignatarios frente a la ampliación del servicio móvil 
y actualización tecnológica de las redes del servicio móvil 
(IMT) y también en las mediciones al interior y exterior de 
las cárceles o Establecimientos de Reclusión del Orden 
Nacional – ERON -, de acuerdo con las visitas presenciales 
que le sean asignadas. 
 

2. Realizar el levantamiento de la información de verificación 
técnica correspondientes, en los plazos determinados por 
el líder del proyecto, que sirvan de insumo a la Dirección 



 

 
VERSIÓN 8 TRD 

132.14.8 

 

Agencia Nacional del Espectro 

 

Dirección: Calle 93 # 17-45 Piso 4. Bogotá D.C.  
Teléfono conmutador: (+57) 60 (1) 6000030 

Correo Institucional: contactenos@ane.gov.co 

de Vigilancia, Inspección y Control del MinTIC para ejercer 
su potestad sancionatoria. 
 

3. Ejecutar el cronograma y plan de visitas presenciales, 
desarrollando actividades de revisión documental, 
verificando el cumplimiento de las obligaciones legales, 
reglamentarias y regulatorias, desde el punto de vista 
técnico. 
 

4. Aplicar permanentemente la metodología de inspección, 
vigilancia y control adoptada por el MinTIC y utilizar los 
formatos estandarizados, los cuales, deben estar 
actualizados y adaptados a las necesidades y en lo que 
respecta a las políticas del Sistema de Gestión de Calidad. 
 

5. Entregar el resultado de la ejecución de sus actividades de 
forma estructurada, que permita hacer procesamiento 
masivo de datos en un formato idóneo según el volumen 
de estos, de acuerdo con los criterios que serán acordados 
con el supervisor teniendo en cuenta los requerimientos y 
necesidades de la entidad. 
 

6. Dar buen uso, salvaguardar y tomar todas las precauciones 
necesarias para evitar daños en los sistemas a los cuales 
la ANE le permita acceso debido al cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. 
 

7. Efectuar dentro de los términos indicados por el supervisor, 
las correcciones, alcances o ajustes sobre productos 
entregados, que este considere no se encuentran acordes 
con los requerimientos realizados. 
 

8. Llevar a cabo la legalización por los gastos de 
desplazamiento reconocidos dentro de los tres (3) días 
siguientes a la finalización de cada uno de ellos. 
 

9. Asistir a las reuniones de seguimiento del contrato que 
sean citadas por el supervisor o líder del proyecto, para 
tratar los inconvenientes, problemas y riesgos en la 



VERSIÓN 8 TRD 

132.14.8 

Agencia Nacional del Espectro 

Dirección: Calle 93 # 17-45 Piso 4. Bogotá D.C. 
Teléfono conmutador: (+57) 60 (1) 6000030 

Correo Institucional: contactenos@ane.gov.co 

ejecución del Convenio Interadministrativo No 1590 de 
2024. 

10. Ejercer todas y cada una de las actividades necesarias
para el óptimo desarrollo del objeto del contrato, de
acuerdo con las indicaciones del supervisor de este.

VALOR: VEINTITRÉS MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
($23.040.000). 

PLAZO: El plazo del contrato será el periodo comprendido entre la fecha 
de inicio de éste y el 31 de diciembre de 2024. La fecha de 
inicio será aquella en que se cumplan todos los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

FECHA DE INICIO: 27 de septiembre del 2024 

FECHA DE 
TERMINACIÓN: 31 de diciembre del 2024 

ESTADO: Terminado 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado y se firma en Bogotá D.C., 
el 13 del mes de agosto de 2025. 

ANIBAL ANDRES ARROYO LEÓN 
COORDINADOR GRUPO CONTRATACIÓN 

Elaboró:  Kevin Alexander Moncada López – Contratista 


